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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS_LUNES
LaUeyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^LañsjfoMcVoues del Gobierno son obligatorias Par» la cap^ 
tal de nrovincia desde que so publican oficialmente en ella, j desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre do 183T.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

l'IIESIDEró DEL u e mismos.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. U. G-.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 Diciembre 1895.)

SECCION PRIMERA.

«IMSTERIO DE LA GOBERNACION.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor e.dad la Rema Regente del 
RAU todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente. , ., .

A.rtículo 1 0 S0 prohíbe la fabricación de vinos 
artificiales, con excepción de las mistelas y vinos 

espumosos. ap[ioarán á los fabricantes de los 
vinos cuya elaboración se prohíbe por el articulo 
precedente las penas que marca el 3o6 del Bodigo 

PeArt 3 ” Las fábricas de vinos artificiales que 
existan actualmente se cerrarán en el plazo impro- 

tragable de tres meses, á contar desde el día de la 
publicación de esta ley.

Art. 4.° Para la debida inteligencia de esta 
ley, se declara que es vino artificial todo el que no 
proceda de la fermentación, sea cualquiera el tiem
po en que se verifique, del jugo de la uva fresca, y 
el que se haya adicionado con cualquier sustancia 
química ó vegetal que no proceda de los racimos 
de uva.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de la Gobernación, Fernando 
Cos-Gayón.

REAL ORDEN

limo. Sr.: La ley de 27 de Julio último, que pro
híbe la fabricación de vinos artificiales, con excep
ción de las mistelas y vinos espumosos, castiga en 
su art. 2.° el mero hecho de tal fabricación con las 
mismas penas establecidas por el art. 356 del Có
digo penal para todas las adulteraciones nocivas á 
la salud.

Según los Reales decretos de 11 de Marzo y 2 
de Diciembre de 1892, que hasta ahora han venido 
rigiendo en esta materia, la Administración y los 
Tribunales conocían de hechos distintos, toda vez 
que determinándose las sustancias permitidas en 
la elaboración y conservación del vino, se hallaba 
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prevenido que, en caso de usarse otras, aunque no 
fueran perjudiciales á la salud, se aplicase por la 
adulteración la penalidad administrativa consis
tente en multa de 500 pesetas y cierre del estable
cimiento, y además se exigía la responsabilidad 
ante los Tribunales si las sustancias empleadas 
eran nocivas, siendo así procedentes la corrección 
administrativa y la penal ordinaria.

Los términos con que la nueva ley define los vi
nos artificiales, proscribiendo de un modo absoluto 
toda sustancia que no proceda de los racimos de 
uva, y el precepto del citado art. 2.° de la misma 
que aplica el Código á todo hecho de fabricación 
de vino artificial, sea ó no nocivo á la salud, hacen 
innecesaria la formación de un reglamento, que no 
puede tener penalidad administrativa, y limitan 
las funciones de la Administración á los actos me
ramente auxiliares de la policía judicial.

A este propósito, para que lo prevenido en di
cha ley tenga la mayor observancia;

El Rey (Q. D. Gr.) y en nombre la Reina Regen
te del Reino, de conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno, y oído el de Sanidad, ha tenido 
á bien disponer:

l .° Los G-obernadores y los Alcaldes ó sus de
legados vigilarán é inspeccionrán los estableci
mientos en que se expenda vino, los almacenes, de
pósitos, bodegas y los lagares para evitar el consu
mo del que resulte fabricado artificialmente.

Cuando un local de esta clase se halle en comu
nicación con el domicilio del dueño, la inspección 
se limitará á aquél, pudiendo extenderse á las 
habitaciones particulares previo cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 6.° de la Constitución 
del Estado, relativo á la inviolabilidad del domi
cilio.

2 .° En las visitas de inspección se dispondrá 
que se llenen, lacren y sellen tres botellas, dejan
do una en poder del dueño ó representante del es
tablecimiento y remitiendo las otras dos al Labo
ratorio municipal.

Estas botellas llevarán una etiqueta idéntica, 
en la que constará la firma del vendedor y la del 
Inspector, el establecimiento ó local de proceden
cia y la Autoridad que las remita al Laboratorio, 
lo cual deberá efectuar en el siguiente día del en 
que se verifique la visita.

3 .° Los Municipios procurarán conservar los 
Laboratorios químicos existentes y los establece
rán donde no lo haya, dotándolos de todos los re
cursos necesarios.

El Instituto nacional de bacteriología é higie
ne, creado por Real decreto de 23 de Octubre del 
año último para los estudios y trabajos bacterio
lógicos y químicos con aplicación á los servicios 
sanitarios, funcionará como Laboratorio Central 
para los efectos de lo prevenido en la presente Real 
orden.

En tanto se construye é instala dicho Instituto, 
practicará los análisis el Laboratorio de la estación 
enológica central de esta Corte.

4 .° En los Laboratorios municipales se harán 
los análisis de los vinos remitidos por las Autori
dades administrativas y judiciales ó por los par
ticulares, y en el central se practicarán los que se 

soliciten en apelación después de haber entendido 
un Laboratorio municipal, y los que disponga el 
Gobierno.

5 .° El Real Consejo de Sanidad propondrá á 
este Ministerio á la brevedad posible las tarifas 
que deberán regir en los Laboratorios.

6 .° Los Alcaldes por sí, ó por medio de Dele
gados, girarán mensualmente una visita de ins
pección á los Laboratorios municipales, dando 
cuenta de ella á los Gobernadores; y esa Subse
cretaría dispondrá lo conveniente para la inspec
ción del Central.

7 .° En los diez primeros días de cada mes, los 
Jefes de los Laboratorios municipales remitirán á 
los Alcaldes un Estado en que consten con la de
bida separación los análisis hechos en el mes an
terior por orden de las Autoridades y por encar
go de particulares.

En la segunda decena, los Alcaldes remitirán 
dichos estados á los Gobernadores, quienes en los 
días restantes del mes los elevarán á esa Subse
cretaría.

El Jefe del Laboratorio Central pasará cada mes 
á esa Subsecretaría el estado correspondiente al 
mismo servicio.

8 .° Los certificados que se expendan por los 
Laboratorios determinarán claramente y sin abre
viaturas el resultado del análisis, que habrá de 
ajustarse á una plantilla redactada por el Real 
Consejo de Sanidad.

9 .° Si del certificado del Laboratorio apare
ciere que el vino es artificial, se dará conocimien
to al interesado, quien podrá recurrir, en término 
de tercero día, al Laboratorio Central por con
ducto del Alcalde.

Si transcurrido dicho término no se hubiera in
terpuesto el recurso, se remitirá el certificado y 
antecedentes al Juzgado de instrucción.

Interpuesto el recurso, y dado dictamen por el 
Laboratorio Central, devolverá éste los anteceden
tes al Alcalde, quien hará la debida notificación 
al interesado, pasándose el expediente al Juzgado 
de instrucción en caso de que se confirme el aná
lisis del Laboratorio municipal.

10 . Todo el que embarque por vía marítima 
ó terrestre para su exportación á nuestras provin
cias de Ultramar ó al extranjero más de un hec
tolitro de vino, deberá firmar por duplicado una 
factura en que conste:

I. Su nombre, apellido, nacionalidad, residen
cia, y si es cosechero, acaparador ó comisionista, 
expresando el domicilio industrial.

II. La procedencia del vino.
III. La afirmación de que el vino entregado 

es natural.
IV. El número de envases que embarca y los 

hectolitros de vino que contienen.
11. Los Jefes de las estaciones y los Capitanes 

ó patrones de los buques en que se embar(|ue el 
vino, exigirán las dos facturas á que se refiere la 
base precedente, y las remitirán en el acto, una á 
la Dirección general de Aduanas y otra al Alcalde 
del término municipal en que se verifique el em
barque. , '
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12. En los días l.° de Enero y l.° de Julio de 
cada año, los Cónsules remitirán á este Ministerio 
una Memoria relativa al comercio de vinos espa
ñoles en su jurisdicción, manifestando las observa
ciones que estimen oportunas, y proponiendo cuan
to crean conveniente al desarrollo y mejora del cré
dito de nuestros vinos. . , , , . r

13. Los Gobernadores requerirán a los dueños 
de las fábricas de vino artificial para que en el 
mismo día en que se cumpla el plazo de tres me
ses exigido en el referido art. 3.° de la ley, proce
dan á la clausura de sus establecimientos, y en ca
so de que no lo hicieren pasarán el tanto de culpa 
á los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1895.—Cos-Gayon. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 25 Diciembre 1895).

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: A fin de evitar en lo sucesivo acci
dente, tan lamentable, como los ocurridos en la

de Zaragoza, y últimamente en la de 1 alma &norO: eTdla’ 25 de Noviembre último con 
motivo de la descarga de cartuchos mutiles adqui- 
11 s’m ei Rey (Q^ GJ, y ™ su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido a bien‘ ^er 
que desde esta fecha la descarga de cartuchos se 
verifique únicamente en los establecimientos del 
arma de Artillería con personal idoneo, sirviéndo
se de los mecanismos aceptados al efecto y obser- 
véndese con la mayor escrupulosidad las precau 
ciernes aconsejadas por la experiencia y conoci
miento de los explosivos, bajo a exclusiva respon
sabilidad de los Directores de los parques o fabri
cas sin que de ningún modo se pretenda utilizar 
la pólvora procedente de la descarga, la cual de
berá caer ó ser inutilizada en un deposito de agua. 
Asimismo se procurará que los locales destinados 
á las operaciones de referencia se ha len alejados 
de toda otra constrhcción, y que el personal en 
ellas empleado sea el absolutamente preciso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí- 
miento y efectos consiguientes Dios guarde a 
V E. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 
1895.- Azcárraga.—Señor........

(Gaceta 23 Diciembre 1895).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOIIIIíKM) he l a pr o v imiia de zahag o za
Negociado l.°-Elecciones.

CIR0ULAB.

El art 25 de la ley electoral para Senadores de 
8 al Febrero de 1877, dispone que todos los Ayuntamientos forme» y publiquen el día 1.» de Enero 

de cada año, listas de sus individuos y de un nú
mero cuádruple de vecinos del mismo pueblo con 
casa abierta de los que paguen mayor cuota de 
contribuciones directas, los cuales tendrán derecho 
á la elección de Compromisarios.

En su virtud, recuerdo á los Ayuntamientos de 
esta provincia la indicada prescripción legal, en
cargándoles á la vez la mayor exactitud en el 
cumplimiento de este servicio, y previniéndoles 
que toda omisión será motivo de responsabilidad.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1895.—El Gober
nador, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN TERCERA.

Jim PROVINCIA DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, el 
domingo 5 de Enero próximo, á las ocho de la 
mañana, en el salón de sesiones de la Diputación, 
se reunirá esta Junta provincial para proclamar 
los candidatos y designar los interventores y su
plentes con motivo de las elecciones parciales con
vocadas por el Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para proceder el domingo 12 del mismo mes 
á la elección de un Diputado provincial por cada 
uno de los distritos de Daroca-Belchite, Caspe-Pi- 
na y Ejea-Sos.

Lo que hago público por medio de esta circular 
á los efectos oportunos.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1895.—El Presi
dente, el Marqués de Villafranca de Ebro.

SECCIÓN QUINTA.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 10 del mes de Enero pró

ximo, á las once de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de utensilios de esta 
capital, sita en la calle de la Viola, núm. 10, con 
objeto de verificar la compra de aceite de oliva, 
carbón vegetal, petróleo, jabón, leña y esparto, 
con destino al servicio de la misma, bajo las bases 
y condiciones que en las oficinas de este Estable
cimiento estarán de manifiesto todos los días la
borables, de nueve de la mañana á una de la tar
de; debiendo presentar en dicho acto muestras y 
precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1895.—José Fo- 
nech. -
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MINISTERIO DE LA GUERRA,
Relación 1.a adicional á la núm. 53 de abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes al regi

miento infantería de Alba de Tormes.
(CONTINUACION)

Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Pesos. Centavos

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
á percibir el 85 por 

100 del capital é 
intereses.

Pesos. Centavos.

249 Juan Espejo Gómez.......................... i 95‘75 25*85 121*60 42*56
250 Lázaro Expósito Expósito................ 182 182 63*70
251 Martín Estaun Pérez.......... ............. 147‘15 39*73 186*88 65*40
252 Manuel Edo Jimeno.......................... 52 14*04 66*04 23*11
253 Pablo Esquinas Montero.................. 156‘50 3*13 159*63 55*87
254 Ramón Escudi Gil............................ 176*25 47*58 223*83 78*34
255 Anaoletu Fernández Prada.............. 99‘70 26*91 126*61 44*31
256 Andrés Fortún Sasto........................ 83*43 22*52 105*95 37*08
257 Antonio Fernández Rodríguez........ 144*82 24*75 179*57 62*84
258 Antonio Ferrer Guijarro.................. 180*69 3*61 184*30 64*50
259 Antonio Ferrer Sunialla........ ......... 176*63 24*72 201*35 70*47
260 Antonio Frías Hidalgo.................... 132*03 33 165*03 57*76
261 Antonio Fustero Pueyo.................... 52 14*04 66*04 23*11
262 Antonio Fernández Torres.............. 143 38*61 181*61 63*56
263 Bernardo Fabra Budí...................... 182 49*14 231*14 80*89
264 Buenaventura Fon Bernardo.......... 54*48 14*70 69*18 24*21
265 Cipriano Fernández Martínez.......... 216*02 36*72 252*74 88*45
266 Eduardo Ferrer Pérez...................... 169*73 45*82 215*55 75*44
267 Francisco Felices Casas.................... 124*68 31*17 155*85 54*54
268 Francisco Fernández Tajineso........ 65 17*55 82*55 28*89
269 Gabriel Fernández Alvarez.............. 143*97 38*87 182*84 63*99
270 Gaspar Fernández Palomar.............. 109*10 19*63 128*73 45*05
271 Ildefonso Fernández Capilla............ 156*18 37*48 193*66 67*78
2721 Isidro Fernández Jiménez................ 182 49*14 231*14 80*89
273 Isidro Ferrer Blanco........................ 110*88 26*61 137*49 48*12
274 José Fernández Romeral.................. 182 4S*14 231*14 80*89
276 Julián Foncilla Pisa........................ . 72*52 72*52 25*38
277 Juan Ferreu Antón.......................... 110*87 29*93 140*80 49*28
278 Juan Fernández Gómez.................... 90*38 5*42 95*80 33*53
279 Juan Fontana Grau.......................... 182 43*68 225*68 78*98
280 José Fernández Alvarez.................. 281*89 76*11 358 125*30
281 José Fernández Casas...................... 192*77 46*26 239*03 83*66
282 José Franco Sedes...................... .  .. 109*19 109*19 38*21
283 Luis Fernández Aguilar.................. 115*87 25*49 141*36 49*47
284 Marcial Fernández Alvarez.............. 114*71 30*97 145*68 50*98
285 Matías Frutos Maté.......................... 147*95 36*98 184*93 64*72
286 Melitón Fernández Bastante.......... 137*88 37*22 175*10 61*28
287 Modesto Franco Alvarez.................. 155*50 41*98 197*48 69*11
288 Manuel Fernández Gutiérrez.......... 154*71 41*77 196*48 68*76
289 Manuel Fernández Silva.................. 179*48 48*45 227*93 79*77
290 Manuel Fernández Mendoza............. 1 157*76 28*39 186*15 65*15
291 Manuel Feijoo Falcón...................... 156 156 54*60
292 Manuel Fernández Aranda.............. 26 7*02 33*02 11*55
293 Manuel Fernández Fernández.. 182 49*14 231*14 80*89
294 Manuel Fernández Pérez, . .. . 119*02 32*13 151*15 52*90
295 Pedro Fernández López................ 203*99 55*07 259*06 90*67
296 Pascual Facal García................ 116*92 ■ 26*89 143*81 50*33
297 Ramón Félix Gil.................. 116*81 31*53 148*34 51*91
298 Ramiro Fernández García.......... 129*12 29*69 158*81 55*58
299 Santiago Fernández Toro.......... 52 14*04 66*04 23*11
300 Santiago Franco Tomé............ 143 38*61 181*61 63*56301 1 Sandalio Fraile García................... 25*10 "6*77 31*87 1145
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Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

apital rectificado.

Pe«o«. Centavo».

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pelos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDO 
6 percibir el 95 por 
100 del capital é 

intereses.

Pesos. Centavos.

302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
318
319
320
321
322

Servando Fernández Fernández... • 115‘55
182

31-19
49-14

146-74
231-14

51-35
80-89Venancio rerrera .. ....................... 182 49-J4 231-14 80-89Vicente jjenu .. ............................. 182 45-50 277-50 79‘62Añares ixonzaiez . .................... . 116‘61 » 116-61 40-81Andrés Ltonzaiez .. ..................... 82‘38 17-29 99-67 34-88Angel Lrarastacno ....................... 182 » 182 63-70Alfonso Lronzaiez .......... 111‘84 30-19 142-03 49-71Anselmo Lriao . .......................... 155‘84 42-07 197-91 69-26Alejandro (juerren -Decena.............. 131‘02 35-37 166-39 58-23Antonio Vxarcia .. ..................... 124‘19 2-48 126-67 44-33Antonio Vtarcia . ...................... 113‘85 27-32 141-17 49-40Antonio vraicia . ....................... 182 49-14 231-14 80-89Antonio (jarcia ............................ 170‘15 37-43 207-58 72-65Antonio Cxordino i oíros............

106‘05 » 106-05 37-11Antonio (jonzaiez Jiménez...........
65 17-55 82-55 28-89Antonio (jamao mu ........................... 175‘16 47-29 222-45 77-85Bartolomé (jarcia non tu............ 15576 24-92 180-68 63-23Blas (jarcia .. ............................

r> O «-..r.ín í~!a 1 el Ai'nTi 216‘02 58-32 274-34 96-01Benito (jarcia . ..........................
Bernardo González Rodríguez........ 104

182
28-08
49-14

132-08
231-14

46‘22
80-89

3*23 Bernardo (jonzaiez iviaruuioz.. ...
12671 » 126-71 44-34324

325
326
327
328
329

Cayetano (jomez . ........................ 134‘65 14-81 149-46 52-31Cayetano (jarcia n-osaio»
• j 'L 1 rA.xetnAw KT1 (Til A1 AS - • • e e e e • 182 40-04 222-04 77-71Cristóbal (jascon luiguoic»... •

59‘44 16-04 75‘48 26-41Casimiro (jarcia r .................... 109‘59 29-58 139-17 48-70Cirilo (jalindo (jai cía................
62‘48 » 62-48 21-86Deogracias de .. ........................... 128‘01 32 160-01 56330

331
332

Deogracias (jarcia .. .....................
175‘62 47-41 223-03 78-06Domingo (jarcia .......................... 182 49-14 231-14 80-89Eustaquio (jarcia .. .....................
90‘93 16-36 107-29 37-55333 Eustaquio (jonzaiez . ........................

156‘79 42-33 199-12 69-69334 Ensebio (jaiiaiuv . ..................
101‘20 1-01 102-21 35-77Emeteno (jarcia .. ....................... 63-70336 182 » 182Emilio (jomez .. ...........................
114‘04 28-51 142-55 49-89337 Felipe (jii ................................... 182 » 182 63-70338

339
Felipe (jonzaiez .......................
Francisco González Domínguez.... 146*34 1‘46 147-80 51-73
•mi .l í.™,-. D.aw'ía FTnmnria 237-25 7‘11 244-36 85‘52340 Florentino (jarcia r umuita., ..

126-52 34-16 160-68 56-23341 Francisco (jarcia ..............................
104-50 11*49 115-99 40-59342 Francisco (jarcia uc j  uauuozi. -
182 49-14 231-14 80-89343 Francisco (jines .... ....................
182 49-14 231-14 80-89344 ^VaiIClSCO xJrOLnutLU ............ .
129-39 29-75 159-14 55‘69345 B rUllClSCO VrUüADa

•m íTÍ-q t i*iHn I JnTAnfjA. 158-59 48-81 201-40 70-49346 Francisco uamuu j j wh-uuv. ......
TI — „ «í D-A-IaR I APAZ . ..eeeeet»»e 78 21-06 99-06 34-67347 Kranoisco vrwiva j . .................................
t —«ezx TímÁnAz Saneiiaz 182 38-22 220-22 77-07348 Jenaro jimeucz. ................................

101-60 24-38 125-98 44-09349 (Tiniiorni'-' va *.w*A*« ••••••••••♦

t  Cl-flníra Martínez................ 182 49-14 231-14 80^89350
351
352
353

Joaquín (jaug» ■- •* -
T«nr.nín González Casas.................. 78 21-06 99*06 34-67
T-»«.-.ín Gálvez Muñoz.................... 70-18 » 78-18 24-56Joaquín Mtu>cz, ..............
Juan García Vidal...........................
T.,«r. Gran Company. ....................

236-28
59-16

56-70
15-97

292-98
75-13

102-54
26‘29354

355
356
357
358
359
360
361
362

T„nÁ Gumía Piquero.................... , 105-80 28-56 134-36 47-02J OSO kXa»AVicv * • • • . • « . . . .
t  ̂,á García Muñoz.................... 48-12 12-99 61-11 21-38José (ja*vi» ....................
T«a¿ Gutiérrez Bermudez................ 140-58 19-68 160-26 56-09

Tíménez López..................... 112-70 7‘88 120-58 42*20J 090 v £- ■•••••••

Jenaro Ronco........ . ......... 104 28-08 132-08 46-22J 090 vouw 
Tnqé González Rodríguez......... 27-88 7-52 35-40 12-39
i nrenzo Gran Fort.................... 147-27 39-76 187-03 65-46
Lázaro Gutiérrez Ogazon................ 104 23-92 127-92 44-77
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Número

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Peso». Centavos.

IMPORTE 
total 

delosintereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
Apercibir el 35 por 
100 del capital é 

intereses.

Pesos. Centavos.

363 Mariano García Viola.......... . ............ 182 49*14 231*14 80*89
364 Marcelo González González............ 182 49*14 231*14 80‘89
365 Manarlo Gilardia Cera..............  . .. 113*77 30*71 144*48 50*56
366 Miguel Jimeno Jimeno................... 129‘36 34*92 164*28 57*49
367 Manuel García Abión...................... 121‘79 29*22 151*01 52*85
363 Manuel Jimeno Borrás. . . ............... 182 34*58 216*58 75*80
369 Manuel Gómez Sánchez.................... 121T3 25*43 146*56 51*29
370 Nicolás García Sánchez.................. 53‘20 14*36 23*64
371 Policarpo Guallart Volé.................. 62‘43 16*85 79*28 27*74
372 Pablo García Garrido . ... . 130‘82 30*08 160*90 56*31
373 Pascual Guarda Aisa. . . . .......... 128‘88 34*79 163*67 57*28
374 Pedro Jiménez Cazorla................... • 127‘48 34*41 161*89 56*66
375 Salvador Genes Agustrín.................. 74‘74 20*17 94*91 33*21
376 Salvador García Prados.................. 39 . 10*53 49*53 17*33
377 Vicente Gómez Martínez.................. 143‘11 30*05 173*16 60*60
378 Vicente .Jimeno Aranda................... 124‘85 31*21 156*06 54*62
379 Vicente González (chillón . . . • 139 37*53 176*53 61*78
380 Vicente González Fernández . . . . 182 182 63*70
381 Vicente García Ortiz......... .. .......... 72‘2O 19*49 91*69 32*09
382 Bernardo González Rodríguez......... 94‘24 19*79 114*03 39*91
383 Julián Gómez Quintanilla................ 180‘39 48*70 229'09 80*18
384 Jacinto Jiménez Romero................ 182 41*86 223*86 78*35
385 Joaquín García Tomás..................... 115*78 31*26 147*04 51*46
386 José Gran Salvador........................... 87‘82 23*71 . 111*53 39*03
387 José Gómez Fuentes........................ 145 175*45 61*40
388 José García Gaño.............................. 182 49*14 231*14 80*89
389 José Gabaldón Romero.................... 42*08 197*96 69*28
391 Juan Gomaira Palacios.................... 152*16 41*08 193*24 67*63
392 Juan Jiménez Gallet . . . . . . 105*13 28*38 133*51 46*72
393 Juan José Gutiérrez Ramírez.......... 152*88 30*57 183*45 64*20
394 Juan Go ino Rico............................. 100‘73 27*19 127*92 44*77
395 Lorenzo García Ortega..................... 182 29*12 211*12 73*89
396 Lino González Sáez........................... 115*59 31*20 146*79 51*37
397 Mariano Genovés Baeza.................... 182 ■ 49*14 231*14 80*89
398 Matías Guzmán Alcázar................... 109*98 » 109*98 38*49
399 Manuel Galán Naya.......................... 180*50 48*73 229*23 80*23
400 Manuel Guillamón Pérez................. 143*10 30*05 173*15 60*60
401 Manuel Gillamóu Peris..................... 152*95 41*29 194*24 67*98
402 Manuel González Alvarez.. .. ... 122 32*94 154*94 54*22
403 Manuel González Gabriel................. 120‘20 32*45 152*65 53*42
404 Manuel Gómez Pozas ..................... 108*87 29*39 138*26 48*39
405 Manuel González Segaría................ 102*01 27*54 125*55 45*34
406 Pedro Jimeno Gañán........................ 98*35 24*58 122*93 43*02
407 Pedro Gran Zúñiga........................... 97*71 1*95 99*66 34*88
408 Pascual Griñón Pradas..................... 119*39 32*23 151*62 53*06
409 Pío Galán Martínez.......................... 152*99 41*30 194*29 68
410 Pablo González Raposo.................... 160*97 43*46 204*43 71*55
411 Ricardo García Añel......................... 202*16 54*58 256*74 89*85
412 Ramón Gil Gaspe. .. ......................... 118*42 118*42 41*44
413 R -.món Guillamón Granel........ .  ... 105*28 22*10 127*38 44*58
414 Rafael Gazaba Torres..................... 182 49*14 231*14 80*89
415 Santos Gómez Medina...................... 162*16 32*43 194*59 68*10
416 Santos González González................ 157*51 42*52 200*03 70*01
417 Tomás Gil Calderón.......................... 182 3*64 185*64 64*97
418 Tiburcio Jiménez Montes................ 182 49*14 231* 14 80*89
419 Antonio Gómez Gómez.................... 130 130 45*50
420 Manuel Gallego Toribio............•., 174*56 41*89 216*45 75*75
421 D. Tomás Gómez Tormes................. 370‘89 370*89 129*81
422 Benigno Hurtado Panadero............. 106*94 28*87 135*81 47*53
423 Fernando Herrero Estévez.............. 191*57 51*72 243*29 85*1$
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(S< continuará^

Número 

de 

orden.

c
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

ipital rectificado

Pe«o«. Centavo».

IMPORTE 
total 

delosinteresea.

Petos Centavo».

TOTAL. A

Pssos. Centavo».

LÍQUIDO 
percibir el 35 pe 
00 del capital é 

intereses.

Pesos. Centavo».

4X 
425

100 27 127 44*45r raucisoo nom uui» 4- . ....................
Francisco Hernández Sánchez........ 117‘51 31*72 149*23 52*23

426
427
428

249‘50 » 249*50 87*32francisco xiemauuoz- .....................
39 10*53 49*53 17*33J llcill X1GL üllla x oí 182 49*14 231*14 80*89j ose iieinauciez ................ .

182 188 63*70429
430
431
432
433

J ose üernanaez ............................ 101‘58 101*58 35*55J 086 XXU.6SO valvu.
182 49*14 231*14 80*89j ose -tierrero uo avivo............ .
104‘72 25*13 129*85 45*44Mariano nereuia /xuaj». • ............
133*70 32*08 165*78 58*02Manuel ueiianz vrojuuu............
197*96
69*23

47*51 245*47 85*91434
435
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448

Miguel üernanaez . .....................   • • 18*69 87*92 30*77Miguel üernanaez 001 va...................  
Pedro Hernández López...........   • • • 154*12

121*92 32*91
154*12
154*83

53*94
54*19Kunno üeriera uuauiu

130*20 130*20 45*57Kamon üernanaez . .....................  •
O--. L ,x TTÍ <1 1 rvrx PflnflnATfí. . e e • e • • 175*22 5*25 180*47 63*16Sandio üiaaigo rauauoio,. ............
O - 4. i /-»/-» T-T n i*ía rln SArTA.no. 182 49*14 231*14 80*89Santiago üurLaau ociiauv. .. • • • •
Santiago Hernández Martínez........ 140*21 

99*65
» 

26*90
140*21
126*55

49*07
44*29Valero üeirera ................................

182 49*14 231*14 80*89José üernanaez .. .............................
63*68 » 63*68 22*28Antoiin isaao 1 . ......................

Antonio Izquierdo Navas................
Tllnvt "\^Q Q'H 11 P7'.

104 
31*25

28*08
8*43

132*08
39*68

46*22
13*88Jb elipe man > . ..................................TH 1-...^ T y»-Píi »1 4-£3i M ATA TIO. 39 10*53 49*53 17*33francisco imanue ......................... .

T7i Ty*l/^c«íoa P.ndriO"HAZ ■ • . • • ■ 182 45*50 227*50 79*62449 Francisco iglesias iwjnguoí,..........
135*24 2*70 137*94 48*27450

451
452
453

Jenaro Iglesias üxpobiLu..................
22*14 5*97 28*11 9*83Joaquín iranzo .......................... 208*40 50*01 258*41 90*44José Loanez .......................................

Manuel Expósito Biruega. ............... 118*06
45*70

20*07
12*33

138*13
58*03

48*74
20*31454 Miguel loanez mormenvu. - -

182 29*12 211*12 ■ 73*89455
456
457

Marcelino iglesias . ..........................
A m 1 n A. ■ ■ ••*••••• 117 31*59 148*59 52raoio loanez .............................  

Rafpln 182 49*14 231*14 80*89j/edro inaa .. ......................... 117*27 31*66 148*93 52*12458
459

Sebastian inianue . ...........................
Vicente Ibáñez Jiménez..................
TV « «/y» T11 Q ti HTA.11

95*80 25*86 121*66 42*58
91 24*57 115*57 40*44460 IJamian juau . ................. . .

107*67 15*07 122*74 42*95461 Francisco jaimeuuigvD..................
182 49*14 231*14 80*89462 Francisco unan .. .....................  •

30*35 8*19 38*54 13*48463 Inocencio juara .. .............................. 24TT-.U-r.y.^x Trvtríxn । nro.A.l 89*90 . 112*90 39*51464 Urbano joven . ............................
113*71 25*01 138*72 48*55465 Nemesio .ueao . ..................... . • •

XT2 T .Aixar/ A mnTOR 165*64 38*09 203*73 71*30466 Víctor ijopez /xiuuiua.. . . ..............
49*14182 231*14 80*89468 Salvador Liozauu ........................... •

TI T iAnA7. liTA.nA. . ■ ■ e f .*•••• 8*17136*20 144*37 50*52469 Kamon juopez .. .................   • •
t i - l Saivaj ia. 45*72 12*34 58*06 20*32470 Hamon üopez . .......................

145*22 145*22 50*82471 Pedro üopez ..............................
7*02 11*5526 33*02472 Nicomedes uacaii.» .......................  •

40*68ir .«^i T.íxaI Mo t o f io .............................  • ■ 150*70 191*38
155*11

66*98
54*28473 Manuel üeai mui . .......................

122*14 32*97474 Manuel Dopez zvivaio^ - -
m- -i T.Xnaa Vnlñiizuela.......... . 139*60 23*73 163*33 57H6475 Manuel üopez viUQU4uoia. - ■
nf —„1 T.oaÍArrA. Muro................... 89*95 89*95 31*48476 MiíIU-61 UctoiyiAci. itxviiv. • ............ .

28*10112*43 140*53 49*18477 Miguel üevn ............................... ...
182 182 63*70478 José Lupo^ mui...........................

29*78 8*04 37*82 13*23479 Juan üopez mono, . ............ .
136*39 28*64t ' t  a.x.it  Ov-nres...................   . . . 165*03

225*68
57*76
78*98481 José López vzvie- -

182 43*68482 Miguel jjeauuLv ................
T ' T oOÍTA dnP.TVO.......... .  .......... . 39 10*53 49*53 17*33483 José luasura .......................

. 107*53 29*03 136*56 47*79484 José DOpez i. iuuo . ...........................................

. 111*15 30*01 141*16 49*40485 1 Juan Ijauone mij uij .
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INSTITUTO DE SEGUNDA EJSENANZA DE ZARAGOZA
Secretaría.—Estudios libres.

En vista de'lo dispuesto por el Real decreto de 
20 del actual, los que aspiren á ser examinados 
de los estudios de segunda enseñanza presentarán 
en esta Secretaría desde el día l.° al 10 de Enero 
próximo, instancia dirigida al M. I. Sr. Director, 
en la cual se hará constar el nombre, apellidos, 
edad y domicilio del aspirante, expresando en ella 
las asignaturas de que desee ser examinado.

Dentro del término fijado, los alumnos se pre
sentarán en la Secretaría con dos vecinos de esta 
capital, provistos de cédula corriente para identi
ficar la persona del aspirante y la legitimidad de 
la firma puesta en la instancia y abonarán por 
cada asignatura 13 pesetas en papel de pagos al 
Estado por derechos de matrícula y académicos, 
un timbre móvil de 10 céntimos y en metálico 
cinco pesetas por derechos de inscripción y gas
tos de instrucción de expediente.

No serán admitidas instancias después de trans
currido el plazo señalado ni se tramitarán los ex
pedientes de los aspirantes que dentro de término 
no hayan llenado los requisitos que les corres
pondan.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1895.—El Secre
tario, Mariano Sánchez.

AIMTM1BNT0 DE LA S. 8.1 M 8. CIUDAD DE ZARAGOZA

En conformidad á los acuerdos del excelentísi
mo Ayuntamiento y Junta municipal, queda ex
puesto al público en la Contaduría de fondos 
municipales, durante el plazo de ocho días, que 
terminarán el 4 de Enero próximo, el expediente 
incoado en virtud de instancia presentada por 
D."1 Victoriana Martín solicitando la transacción 
que ultime la liquidación de la Depositaría muni
cipal durante el tiempo que la ejercieron los seño: 
res D. Andrés y D. Mariano Martín.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1895.—El Alcal
de, M. Castillón y Tena.

FÁBRICA MILITAR DE CRINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la fábrica 

militar de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 16 del mes Enero, á las 

once de la mañana, se celebrará público concurso 
en dicho Establecimiento, sito en Torrero, núme
ro 309, con objeto de verificar la compra del trigo 
que se considere necesario con destino al servicio 
del mismo, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de esta fábrica estarán de manifiesto du
rante las horas hábiles de todos los días laborables.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1895.—Lázaro Ros.

SECCIÓN SEXTA.
La plaza de Médico Cirujano de esta villa se 

halla vacante por traslación á otro punto del que

la desempeñaba: su dotación consiste en 500 pese
tas anuales, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, pudiendo contar además 
con las igualas de 160 vecinos de que se compone 
esta población.

Los que deseen obtenerla presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía hasta el día 8 de Enero 
próximo, que se proveerá.

Fréscano 23 de Diciembre de 1895.—El Alcal
de, Juan Cuartero.

Por defunción del que la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa: su dotación consiste en 999 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, con la obligación deformación de toda 
clase de repartos concernientes al Municipio: tér
mino para presentación de solicitudes 20 días, pa
sados los cuales se proveerá

Ainzón 23 de Diciembre de 1895.—El Alcalde, 
Bartolomé Jimeno.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

íyea de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 

instrucción de este partido:
Hago saber: Que para el pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Francisco 
Lanuza Laguarba en causa sobre lesiones, se saca 
á la venta en pública y primera subasta la finca 
que le fué embargada, y es del tenor siguiente:

Una casa, sita en las afueras de Marracó, cuar
to de la Atalaya, sin número, de nueva construc
ción y una superficie de 16 metros cuadrados, 
constando de un piso sobre el firme, y en éste se 
halla el patio y dos cuartos, que uno se halla des
tinado á cuadra sin arreglar, y en el piso princi
pal y único cocina y dos cuartos; lindante por la 
derecha, izquierda y espalda con terreno de dicho 
cuarto de la Atalaya: tasada en 300 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Piedratajada el 
día 28 de Enero próximo viniente, á las once de 
su mañana; advirtiéndose que no existe título de 
propiedad de la finca, cuya falta deberá suplir el 
rematante en la forma establecida por la ley Hi
potecaria, antes del otorgamiento de la escritura 
de venta; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo para la subasta, pudiendo hacerse el re
mate á calidad de cederlo á un tercero; y que pa
ra tomar parte en la misma, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros á 21 
de Diciembre de 1895.—A. Miguel Espinar.—Por 
su mandado, Antonio Sanz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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